
^úm. 142. Mártes 15 de Oicinbere de 185I. ï>8 cénls de peseís.

áBolíthi ^® ©fíciol
DE LÀ PROVINCIA DE CORDOBA.

Las leyes y las disposiciones del Cobler* 
no son Obligatorias para la capital do pro
vincia desde que se publican olicialmente 

en ella, y desde cuatro dias despues para lus 
demús'pueblos de la misma provincia. (Loy 

de 3 do Koviombre de ins’?.)

SUSCHICION PARTICULAR-

Un mesen Córdoba. Ptae. 3 Id. fuera, 4 
Trimestre id.. . . 8*25 * 11*25
Seis id..................... lG‘oO » 22*50
Un año33 >45

Se publica todos los días escupió los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se man
den publicar en los «Uuletinos undalos» so 
ban de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 

ti de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 1854.)

Presidencia .
Cel Consejo de IWinislros. í 

SS. WM.elRey D. Alfonsoy la | 

Reina D.* Alaria Cristina (q. D. g.) * 
continúan en esta Córte sin no } 
vedad en su importante salud

De igual beneficio disfrutan ’ 
S. A. R. la Serenísima Sra, Prin- j 
tesa de Astúrias y SS. AA. RR las - 
Infantas D.* Alaria Isabel, D.* Ma- j 
ria de la Paz y D.* María Bulalia. 1

Í

Gobierno civil de la pro
vincia de Córdoba.

Núm.225i j
Sección de Fomento.—Negociado 

de Comercio.
En virtud de lo dispuesto por 

Real decreto de 14 de Febrero de 
1879, desde 1.’ de Julio próximo , 
pasado se declaró obligatorio en 1 
toda España el uso de las pesas y 
medidas del sistema métrico deci- | 
mal; y habiendo llegado á mi co- < 
nocimiento que varios pueblos de 
esta provincia no han adquirido el 
nuevo sistema de pesas y medidas, 
según ordena el art. L* del Re- 
giamento para la ejecución de la 
mencionada ley, he acordado, con- * 
forme con las atribuciones que me 
concede el art. 17 de la ya citada 
ley, que se gire por el Sr. Ingenie 
PO Fiel-contraste de la provincia la 
visita anual para hacer la compro* 
bacion debida á los pueblos cabeza 
de partido, dando comienzo desde 
1.’ de Marzo de 1882, por los pue
blos de Montilla, Aguilar, Lucena, 
Cabra, Priego, Rule, Baena, Ram
bla, Castro del Rio, Posadas, Pal- , 
tta del Rio, Montero, Bujalance,

Fuente Obejuna, Pozoblanco é Hi
nojosa, debiendo io.s Alcaides de las 
poblaciones citadas y los demás del : 
distrito advertir á sus administra- j 
dos el deber en que se encuentran * 
de hacerse con las colecciones do ? 
pesas y medidas necesarias á su 
industria, siendo revisadasy corn- ’ 
probadas por el Fiel-contraste, pa
ra cuyo oljeto concurrirán con 
ellas á la oficina de aquel funcio- , 
nario los días que se designaran al 
efecto. 1

Lo que se publica en este pe- ' 
riódico oficial para conocimiento de 
loa Alcaldes de esta provincia. ' 

Córdoba? de Diciembre de 1881. ! 
El Gobernador interino, i 

Alvaro Garcia Ceñal, f

Núm. 2153. 1
Diputación provincial ■ 

de Córdoba.
Extracto de los acuerdos tomados Í 

por la Comisión provincial en I 
sesión celebrada el día 19 de Oe- j 

tubre de 1881. i 
Presidencia del Sr. Polo. j

Leída y aprobada el acta de la , 
anterior, se acordó manifestar al 
Sr. Gobernador, por vía deinfor- ' 
me, que está en el caso de hacer 
entender al Alcalde de Santaella 
suspenda todo procedimiento con- ‘ 
tra vai ios concejales que fueron de 
aquel Ayuntamiento por el reinte- ’ 
gro de cierta cantidad que so les 
reclama, y que, sujetáudose ex- 
trictaraente á lo que determina la 
Real órden de 30 de Julio de 1859, 
instruya el oportuno expediente y ’ 
lo acompañeála cuenta respectiva. 1 

ion lo que terminó la sesión de 
este día. - El Vicepresidente, Bar
tolomé Polo.—El Secretario, An- * 
gel M." Castiñeira. i

Extracto de los acuerdos tornados 
por la Comisión provincial en se
sión celebrada el dia 26 de Octu- ' 
bre de 1881. , 

Presidencia del Sr. Polo. , 
Leida y aprobada el acta de la ■ 

anterior, se acordó fijar los precios 
medios á que ban de liquidarse y 1 
abonarso los suministros hechos 
por loa pueblos de esta provincia á ' 
las tropas del ejército y Guardia i 
civil, durante el presente mes. i

Con lo que. terminó la sesión de 
este dia,— El Vicepresidente, Bar- J 
tolomé Polo,—El Secretario, An- ’ 
gel Castiñeira. j

Núm. 2246
A losSres. Alcaldes de la provincia.

Acordado por esta Exema. Cor
poración se recomiende á los Al- t 
ealdes de la provincia el trabajo de ! 
D. Juan Moreno Barranco, <Juicio 
crítico del Alcaide de Zalamea,> 
premiado en el certámen celebra
do por el Claustro de Profesores del 
Instituto de segunda enseñanza de 
esta capital, para conmemorar el 
segundo centenario de Calderón de 
la Barca, he dispuesto se haga pú
blico en este periódico oficial, para 
llamar la atención de dichas auto
ridades, por si desean adquirir al
gunos ejemplares de indicada obra, 

Córdoba 6 de Diciembre da 1881. 
El Vicepresidente A. de la Comisión 
provincial, José Ruiz de Algar.

AÍLMAffilEMOíi,
Núm. 2235.

Alcaidia constitucional de 
Luque.

D. Agustín Jimenez y Jimenez,

Alcalde accidental de esta villa 
de Luque,

Hago saber: que debiendo pro
cederse por la Junta pericia á la 
formación del apéndice al amílla- 
ramiento de la riqueza territorial 
para el próximo año económico de 
1882 á 83, se hace preciso que los 
contribuyentes presenten en esta 
Alcaldía, en el término de treinta 
días, contados desde la inserción 
de este anuncio cu el iBoletin ofi
cial» de la provincia, relación de 
las alteraciones que hayan tenido 
en sus respectivas partidas de ri
queza, con exhibición de los títu
los de propiedad; en la inteligencia 
que trascurrido dicho plazo se con
ceptuarán conformes con lo prac
ticado anteriormente.

Y para la general inteligencia 
se publica el presente en Luque á 
5 de Diciembre de 1881.—Agustín 
Giménez.—Cristóbal Gonzalez, Se
cretario,

Núm. 2245. 
Alcaldía consiitucloual de 

Santaella.

Terminado el repartimiento ex
traordinario del recargo impuesto 
sobre las especies tarifadas de con
sumo respectivas á esta villa y so
bre el cupo de la sal, se anuncia 
de exposición en la Secretaría de 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales podrán 
examinarlo tos contribuyentes y 
reclamar de agravio; trascurrido 
el plazo no serán cursadas tas que 
se presenten,

Santaella 7 de Diciembre de 
1881.—Joaquín Costa.—Francisoo 
P. Rivas, Secretario.
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JOZGIDOS
Núm. 2217

Juzgado municipal del dis
trito do la izquierda do 

Córdoba.

Don Manuel Segundo Belmonte y 
Camacho, Juez municipal letra
do del distrito de la izquierda de 
esta ciudad.

Por el presenta so cita, llama 
y emplaza á D. Bernardo Gime
nez Navarro, natural de Arjonilla^ 
vecino que fuéde Córdoba, á la ca
lle de San Roque, número nueve, 
empleado, soltero, de veintiocho 
años, y con posteridad vecino de 
Cádiz, á la la calla de San Pedro, 
y cuyo paradero actual se ignora, 
nara que en el término de quince 
dias, á contar dasde la publicación 
de este anuncio en el «Boletín ofi
cial,» se presente en la audiencia 
de este Juzgado para notificaríe y 
cumplir la sentencia recaida en 
juicio de faltas celebrado en veinte 
y nueve de Diciembre anterior, 
por maltrato á Antonio Franco y 
desobediencia al agente de la auto
ridad D. Antonio Perez Lopera; 
bajo apercibimiento de que si no 
lo hiciere, le parará el perjuicio 
que haya tugar.

A la vez encargo y ruego á Ias 
autoridades civiles. Guardia civil y 
Jefes de órden público, procedan á 
su basca y captura, y hallado lo 
pongan á disposición de esto Juz
gado.

Dado en Córdoba á cuatro de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.—Manuel S, Belmonte. 
—Por mandado de S. S., José Ca
brera, Secretario,

Núm. 2237
Juzgado de primera 

taccia de Baena.
ins

Don Rafael Padillo y Piernagorda, 
Juez interino de primera ins
tancia de este partido.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Candelaria Padilla y 
Luque y Pedro Martínez Alarcón, 
ambos de esta ciudad, y cuyas se
ñas se expresarán, para que den
tro de! término de diez dias, á 
contar desde ¡a fijación de esto 
edicto en la «Gaceta de Madrid,» 
se presenten en este Juzgado pa
ra responder de los cargos quo les 
resultan en la causa que se signe 
en el mismo con motivo de haber- 
Be fugado là Candelaria Padillo con 
el Martínez, ain que se sepa si se 
fué ó no voluntariamente; aperci
bidos que de no veríflcarlo serán 
declarados rebeldes, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Baena A seis de Di- 

ciemhre de mil ochocitnios ochen
ta y uno.—Rafael Fadillo.—El Es
cribano, Estéban Bujalance.

Señas de Candelaria Padilla.
Estatura baja, carnes regula

res, blanca, la nariz gruesa como 
de erisipela, ojos y cabellos casta
ños, y color sano, do veinte años 
de edad.

Señas del Pedro Martínez.
Estatura mediana, delgado, co

lor trigueño, ojos oscuros y viz- 
cos, cara delgada, cuello largo y 
con una cicatriz de postema en un 
lado, vestido á estilo del país, y re
presenta unos cuarenta años do 
edad.

BOB-

Núm, 2247
Juzgado de primera instan 

cia de Pozoblanco.

. D, Aatonio Martínez Aranda, Jaez 
1 de primera instancia de esta villa 

y eu partido.
Por el presente hago saber: que 

en este Juzgado y Eícribaoia del que 
refrenda* se ha presentado demanda 
por Don Juan García Muñoz, vecino 

[ de Alcaracejos, en solicitad de que 
se jnc’uyan en lai listas y censo 

! electoral para Diputados á Córtes por 
, la círcnnscnpcion de Córdoba á que 
: corresponde la sección de dicha vi

lla, y por reunir las cualidades exi
gidas por la vigente Ley electoral, 
les individuos que à continuación se 
expresAD, como contribuyentes:

D, Atejandro Paz Caballero, Don 
Fernands Fernandez y Fernandez, 
D. Gaspar Benítez Mena, D. Martin 
Sánchez Lopez y D, Rafael Murio! 
Trapero; y corno capacidad al profe
sor de instrucción primaria D. José 
Carmona y Castre; he dispuesto con 
fecha de boy el auto del tenor si
guiente:

Ëu la villa de Pozoblanco á vein
te y dos de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno, el Sr. Don 
Antonio Martínez Aranda, Juez de 
primera instancia de la misma y su 
partido, por ante mí el Escribano, di
jo: Sea por- admitida la anterior de
manda de inclusion para elecciones 
de Diputados i Corves á los seis sn- 
getos que en la misma se contienen, 
á petición de D. Juan Garcia Muñoz 
y de conformidad con Jo preceptua
do en el artículo veinte y siete de la 
vigente Loy electoral; pnblíquese la 
mencionada pretensión por medio de 
edict-js que se fijarán los sitios de 
costumbre de la villa de Alcarace
jos y en el »Bdetin oficial» de la pro
vincia, para que dentro del término 
de veinte dise, contados desle el en 
que apEr¿zca inserto en dicho «Bo- 
btin,» se presenten en oposición les 
que se estimen con derecho al tenor 
del articulo veinte y ocho de expre
sada ley.

Asi lo mandó y firma dicho señor 
Juez, de que yo el actuario doy fé.— 
Antonio Martínez.—Ldo. Mariano 
Castro Cruzado.

El auto imerto eatá oonforae 

con su original á que me he referido 
y del qua el actuario dá fé.

Y con el fin do que tanga eum- 
plido efecto la mandado en el mis
mo, se expido el presenta edioto pa
ra su inserción tu el «Bñatin ofi
cial.»

Dado en PozoManco á veintay 
seis de Noviembre de mil ochocien
tos ochenta y uno.—Antonio Mar
tínez.—P. M. D. S. S., LJo. Mariano 
Castro Cruzado,

Núm, 2248
Juzgado de primera IQS
tanda de Fu'=nU 0b?juna

f
Don Juan de Pareja y Alva, Ju- z do 

primera instweia de esta villa y 
BU partido.
Higo eabti: que en este Juzga

do «a ha presentad) demsnda por 
D. Antonio Jesé Sí-Uteron Serena, 
vecino de los blsiquez, en Sviicitud 
da qna sean it cluidoa en la lista 
electrral pata Diputados á Cortee en 
la sección de Viliunueva del Kay, los 
indiviiuop vecinos de dicha vi.'li de 
Blázquez, Biguiantet:
D. Juan JoEÓ Esquitas Ajenjo

Pedro riaiiteren Serena 
Antonio Benavente Sif ero 
Ruperto Serena Blázquez 
Luis Esquilias Cabrera 
Rodrigo Baton Martínez 
Manual Esquinas Ruada 
Juan Esquinas y Esquinas 
Celedonio Martínez Bsion 
Cándido TrugUlo Ortiz 
Juan Franoiseo Esquinas Cabrera 
Francieco Esquinas Rueda
Cuya demanda ha sido admitida 

por providencia de hoy, mandándo- 
se publicar la pretensión qua en ella 
se hace á los efectos dol articulo 
veinte y ocho de la Ley electoral.

Dado en Fuente Obejuna á seis 
de Diciembre de mil uchocientos 
cchonta y un?.—Jaau de Pafeja 
Alva.—Tomis Rivera lafa&U.

J

7
!

Núm. 2256,
D. Juan do Pareja y Alva, Juez de 

primera instancia de esta villa y 
su partido.
Hago saber: que en este Juz

gado y por la Escribanía del ac
tuario se ha presentado demanda 
por D. Antonio Rayo Valero, ve
cino de Villaharta, en solicitud do 
que sea incluido como elector en la 
lista electoral para Diputídos á 
Córtes de la sección de la villa de 
Espiel, distrito de Hinojosa, así 
como sus convecinos D. Juan lierez 
Leon, D. José Moreno Gañan, don 
Ral‘ael Almagro Cabrera, contri
buyentes al Tesoro por mas oe 25 
pesetas y D. José Montero 3’ Hur
tado y D. Fernando Rincón, el pri
mero Cura párroco y el segundo 
Médico cirujano, en concepto de 
capacidades; cuya demanda ha si
do admitida en este dia, 3’ mandá- 
doso publicar la pretensión que en 
ella se hace para los efectos del ar
tículo veinte 3' ocho de la lej' elec
toral.

Dado en Fuente Obejuna á diez 
de Diciembre de rail ochociontos 
ochenta y uno.—Juan Pareja y 
Alva.—Tomás Rivera infante.

t

i

t

Núm. 2230

Juzgado de primera instan-; 
cia de Tortosa.

D. Cavíos do Arpe, Juez de prima* 
ra instancia del partido y ciudad 
de Tortosa.
Por el presente edicto se cita, 

llama y emplaza á José Aguilar y 
Gelzar, vecino de Montoro, en la 
províocia de Córdoba, para que 
dentro de! término de diez dias, á 
contar del siguiente ai de la iasar- 
cion en la <Gaceta de Madrid,» 
comparezca en la Sala Audiencia 
de este Juzgado a! objetó de hacer- 
le una notifieacibU en méritos da 
la causa criminal que e ntra el 
mismo y otros se está instruyendo 
por delegación de la Sala de lo Cri* 
mina! de la A udioncia de este ter
ritorio, sobre falsificación de do
cumentos para el embarque de sm* 
titutos á Ultramar; apevcíbiéndole 
que sí ni lo verifica será declara
do rebelde, parándole el perjuicio 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nombra 
de S. M. el Rey D. Alfonso XU 
(q. D. g.) exhorto y requiero á W 
autoridades civiles y militares yA 
los que constituyan la policía j udi' 
cial, procedan á la busca y presen- 
taciou en este ,Juzgado del ñoñi" 
brado José Aguilar y Golzar, por 
convenir asi á la administración do 
justicia.

Dado ea Tortosa á siete de Di
ciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.- Cárlos da Arpe.—Por 
acuerdo de S. S., Isidoro Sabater 
Escribano.

i i 
i

Núm. 2238.
D. Jjsé de Aripurna y Gómez Fon' 

techa, Gran Cruz de San ílerraO' 
negiido, Mariscal de Campo de 
los Ejércitos uacionales* Gober' 
nador y Comandante general d^ 
esta plaza, y D, Cárlos Arriera 
y Llamas, Auditor de Guerra 
y Juez civil ordiaatij da la 
misma.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Juau Hamon Expósi
to (a) Montilla Dios, hijo de Ma* 
nuel y de Francisca, natuial de 
Córdoba, para que en el término de 
treinta días comparezca en este 
Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en Ia causa quo 
contra otros se le sigue por que
brantamiento de condena; aper
cibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que liaj'a lugar.

Dado en la fidelísima ciudad de 
Ceuta á veinte y tres de Noviem
bre do mil ochocientos ochenta y 
uno.—Aripurna.—Cárlos Arriera* 
—Juan Mena,

»
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Núm. 2132

de les ferro-camlfis de Madrid à Zaragoza y à Alicante
TARIFA ESPECIAL NUM. 30, PARA EL TRASPORTE DE MERCANC AS VARIAS, 

Pequeña velocidad 

Precios por tonelada.
(Continuación.)

Designación de las mercanefas.

Desde las estaciones 
siguientes á las de 
frente, ó vice- versa. Sevil'a. Córdoba Meejíbar Vado! fallí

§
S

Giuíad- 
Real ó

Aleásar.

Toledo 
ó

Aranjuei Madrid.

Desde tas 
estaciones siguientes 

á Madrid.

Rvn. Rvn. Rvn Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn. Rvn.

Lanas de todas clases
Huelva á

Sevilla á

60 120

80

130

130

150

150

180

180

200

200

230

230

250

250

Aliam fe

Cartagena

250

250

Legumbres secas y garbanzos
Huelva á

Sevilla á

50 80

65

130

100

140

130

160

160

180

180

180

180

180

180

Alicante

Cartagena

180

180

Muelles para carruajes j para mue
bles

Huelva á

Sevilla á

60 100

80

130

130

150

150

180

180

200

200

230

230

250

250

Alicante

Cartagena

250

250

Naranjas, limones y granadas
Huelva á

Sevilla á

50 80

80

130

130

150

150

180

180

200

200

250

250

300

300

Alicante

Cartagena

227

250

Ocres y jaboncido, por wagón com
pleto

Huelva á

Sevilla á

35 70

40

75

70

85

75

85

85

95

95

110

110

120

120

Alicante

Cartagena

120

120
Orujo de oliva, heces de vino, por 

wagón completo
Huelva A

Sevilla á

25 45

30

60

45

70

50

80

65

90

80

100

90

110

100

Alicante

Cartagena

77

89

Papel fino de escritorio
Huelva á

Sevilla A

80 120

80

140

130

150

150

180

180

200

200

250

250

300

300

Alicante

Cartagena

300

300
Papel común de impresión, cartón 

común, pastas para papel
Huelva á

Sevilla á

50 80

60

120

120

140

140

180

180

200

200

200

200

200

200

Alicante

Cartagena

200

200

Papel pintado
Huelva á

Sevilla á

60 100

80

130

120

150

150

180

180

200

200

230

230

250

250

Alicante

Cartagena

250

250

Patatas
Huelva á

Sevilla á

50 70

60

100

100

120

120

130

130

140

140

150

150

150

150

Alicante

Cartagena

130

150

Piedras de molino
Huelva á

Sevilla á

35 60

40

75

70

85

75

85

85

95

85

110

95

120

100

Alicante

Cartagena

85

94

Piedras litográficas
Huelva á

Sevilla á

80 120

80

140

120

150

150

180

180

200

200

250

250

300

300

Alicante

Cartagena

300

300

Pieles charoladas 6 chagrín
Huelva á

Sevilla á

80 120

80

140

140

150

150

200

200

250

250

300

300

350

350

Alicante

Cartagena

350

350

Plomo en galápagos ó barras
Huelva á

Sevilla á

30 40

26

108

100

108

100

115

100

115

100

150

150

150

150

Alicante

Cartagena

150

150

Quincalla
Huelva á

Sevilla á

100 150

80

200

150

250

200

300

300

350

350

350

350

350

350

Alicante

Cartagena

350

350

Regaliz
Huelva á

Sevilla á

60 100

70

Í20

100

130

120

140

140

150

150

180

180

200

200

Alicante

Cartagena

180

200

Resina, por wagón completo
Huelva á

Sevilla A

60 70

60

90

90

100

100

100

100

100

100

100

100

100

100 
(Se coi

Alicante

Cartagena 
icluirí )

100

JW
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AN UNCTOS. I
Don Federico Lopez Merioo. que 

vive calle (*6 la Sillería núm. 15. se 
eocarga por una módica relribucioa 
de formar la documenlacion necesa
ria para el cobro de los intereres de 
las inscripciones nominales de la 
renta consolidada de España al 3 por 
100, expedidas á favor de corpo
raciones civiles, ya sean nuevas ó ya 
antiguas.

A voluntad de su dueño, el Ex
celentísimo Sr. Marqués de Bena
mejí, se venden el cortijo nombra
do <Camarero alto» y la parte del 
de la <Rjnconada alta,» compren
dida entre la carretera de Madrid 
á Córdoba, hazas de D. José Tor
res, tierras del cortijo do Guada- 
tin, haza de los Frailes y cortijos de 
VaiceguiUos y de la Rinconadilla, 
que mide una superficie de 245 fa
negas y 5 celemines, situados am
bos en el término municipal de 
Córdoba.

La subasta se verificará el 20 
del actual, desde las doce de la ma
ñana á la una de la tarde, simul
táneamente en Córdoba, Bujalan
ce y Villafranca, y respectivamen
te ante los notarios D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales; D. Francisco Gómez Ruiz, 
calle de las Monjas núm. 5, y don 
Antonio Ferez Gorrindo, en cuyas 
notarías estará de manifiesto el 
pliego de condiciones por las cua- j 
les se efectuará dicha subasta. j

A los Jueces y Secretarios 
municipales.

El nuevo Enjuiciamiento Civil por 
U. Andrésde la Hoz y Hamirez, pro
curador del Juzgado de 1*. inslan'ia 

de Aranda de Duero.
Esta obra ba sido reconocida por 

muchos señores Jueces de 1.® instan
cia como de sucia uiiliáad y la de 
fíias fácil inteUyencia para los Jue
ces y Secretarios municipales; sien
do altamente satisfactoria para su 
autor, la bibliografía que de la mis
ma obra hace el ilustrado periódico 
la Gaceta Forense, cuya tpinion no 
puede ser mas competente, siendo 
como es, órgano de los Tribunales 
y de la Adminisíracion.

Conlieae dicha odra solamente 
las diposiciones de la ley que en ma
teria civil se refieren á ¡odicados fun
cionarios, de macera que sus atribu
ciones no pueden cunfundirse con las 
de los demás Jueces y Tribunales. Se 
hallan evacuadas cuantas citas se ha
cen de las Leyes organica, hipoteca
ria, registro civil y papel se lado; 
Códigos, Penal y de ComerJo, con 
notas aclaratorias, aranceles de los 
juzgados municipales y formularios 
para leda clase de diligencias, espe- 
dienles posesorios, con enUmiento, 
consejo y junta de parientes para 
contraer matrimonio etcetera etc.

Foede adquiriise dirigiéndose al 
autor, que la remiiirà tranca de por
te, acompañándole et importe de très 
pesetas en libranza ó sellos de cornu 
picaciones»

A voluntad de su dueño el Ex- 
celentisimo Sr. Marqués de Bena
mejí, se vende la hacienda llama
da «La Conejera,, que está situada 
en el término municipal de esta 
ciudad.

La subasta se efectuará ol 20 
de! corriente de doce à una de la 
tarde, ante el notario D. Federico 
Barroso, calle de Ambrosio de Mo
rales, en cuya notaría estará de 
manifiesto el pliego de condiéiones 
por las cuates se verificará dicha ■ 
subasta. |

EDICION ECONOMIC ik Y tOM^ 1
PLETA, i

Gódigoi etm fieles antiguo* y mo
derno con las últimas reformas, 
publicadrs bajo la dirección del 
limo, Sr. D. Juan Valero de Toteos, 
Abogado de beneficencia de la pro
vincia de Madrid, ¿e la Juda de re
forma penitenoiaria, Jefe superior 
de Adruinistracion civil, etc , ele , 
etc., con la colsboracicn de va
reos letrados del ilustre colegio da 
Madrid.
25 tornos.—lUea peseta el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversos 

les elemeo tos que han centribuido á 
fermer la histeria y la civilización 
de nuestra pitria, que no debemos 
ea rafiarnos de que nuestra legi*- 
1 ación sea tan ccirorme y variada. 
Kltmentos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Raal, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sin número ¿o privilegio* y 
cartas pueblas que con facilidad de- 
tan los reyes £ sus vi la* y ciada- 
des, tifio ellos tan venido forman
do nuestra legislación y todos eiks 
ritea en mb a ó menos vistor en la 
aclu»ii>;ad. Y so esplica este Ln»- 
meso, considerando que el derecho 
civil refiere al elemento privado del 
hcmbie, A en* eostnuibres como in
dividuo, y todo lo qv0 so r.aa é in
cumbe à este elemento particrlar, 
aturado de los pueblos, está encar 
gado en elles, c 'est teya su vida ce 
la' modo, que con diflooltal atan- 
docaa en derecho circii por oL^o; ue 
aqul la diversidad de tód-ges en 
nueítra legislación, por la dificul
tad con que cada uno ce ellos tro- 
pezala para derogar el anterior.

L ímidad de tratajos y tenia 
Uvas so han emprendido para om- 
fcar ncestra legislación: tralajo 
inútil, porque no *e ha coosegaido 
nada: todos ks Códige», desde tas 
últimm leyes y la Novísima Becopi- 
laaicn latía el Fuero Juzgo, rigen 
boy y son de aplicación con tint a en 
los Tribunaíes de Just cia.

Dado este antecedente, no oree
mos necófario encarecer la impor- 
taac'a de la presente obra, que por 
su nsturaíeza misma es de aqueliaa 
cuya necetidad y ventajas se pre- 
lenlaa cA a?, nejir dicho, ee im- 
pouen à perito* y legos en legisla- 
cían; à teCts tes es úlU 6 iadispen- 
aable tener tas leyes de ju patna:i 
ans juris pen tor, por su müna pio
le ion; à todo* Ici oiudadanoa, por
que la ignoran ca de la ley no pue 
de a’egindo e ellos de recoger los 
tomos en Ma iriJ.

Va ia* han aido, por esta razón, 
la* tdiciocfs que se bao hecho de les 
tódigos, ptro que por su exoesivo 
coste no est n al alcazcs de todas 
las foituias, ni por su demeetido 
volt men, á cauea del luj i de la edi
ción, son d« Í AÍI manejo y no se 
pac den llevar à les Tribai ales, para 
leer, en Jos informes orales, Jas ol
ías de .as leyes q e à nuestro dera- 
f bo ounvieoan. Estos iLcoi venientes 
y necesidades que temí s temido ea 
nnestr* prlchta, no* han hichj 
cocoabir el peu tamismo de reme

diarios [ara siimpre, y creomoahi- 
berlo cdusaguí ’o, Nie tra co'ecs’on 
tisne un p'aco fabulosa menta bara
to: mdie habrá quí no pueía dar 
una peseta pór un tomo de to^ Códi 
gos, y EU tara ana facilita el polar 
llevar ea la mano ó en el bolai lo. 
A ico.a3 publicaremos tambian, ce- 
teccicnadas, las leyes modernas coa 
sus riforma’, que andan es 'arcilas 
y disemiatdaa en divertos volúme
nes de distictes tuna os é impri- 
siones.

Al frente da ca la Código pressu 
taremos una i ese ña histórica del 
mismo; fecha por uno da nuestros 
distingo id 38 compa’'ero.’, y X la ca
beza de ta’ leyes modernas daremos 
tambien la exposition de motiva 
que siempre l*s acompaña y algunos 
comentarios sotre Iss mtsmss teyes, 
obra de emi''entes jori coni u to?.

No ee Día ecu t* la importancia 
de la empresa que a:om3temo3 y ia 
interiondai de nuest'ns fuerzas; co- 
nocemo» ia in i ter.-n ci a de nuestro 
jaA en cue.,tîon ce obran contífl 
cas, pero tenemos lé ea el ajiiho 
que ha" da p'estacnos ruest'cs com- 
pafieros úo t da Es; aña, á quienei 
nos emrf|¿ ames coefiadosen que nos 
han de [rociar su ajudi en u-a ' 
obra que por *u interés aciicotemaa 
y qn* ha de redun ar en bien do 
todos.

Madrid, 187?.
Coedieioaes de la puLlieioioo. , 
La Obra constara de 20 t.morde 

403 [áginas, en 8.*, buen pipel es 
ce cute y c arísima impretion.

£1 precio de cada tomo uorX de . 
uta peseta en tuda E»; a a —Se pu- ( 
bhearán tos tomes cadi mes, uno de 
lepes anfiguaa y ct o de teyi^s mo- ■ 
dinas. !

No se íi^ecíngou timo que no. = 
ai pague ale'antado. '

Los que quieraa atona: el im- S 
porte de toda la ¡u- licacioa tendrán ’ 
una lebaja de seis pîse■.^s, adqui- j 
riendo ioda ia obra iO' 66.sUa y 
tinco rea ei.

Al s litre 01 se es hará una re
baja de lU por 10?, toman: o das e 
oOijemp a es para arrío», y encar- 
garso ea juicio comoe cus* vae.e- 
la^ara oviia‘ el cumpiimie to de 
una cblig&cim ó el castigo de una i 
infraaeicn ,e. a ,

be stsenbe en Madrid, Serrano 
08, á donde se d rigirán Ls pedidos 
la correspjnieacia, con sobre alad- i 
minatrador de iaobra y tu t.diS L.s 
hoie -as.

A los Secretarios de 
ayuulauiiculu.

Repartiniiiento y Ma
tricula

Loa pUegoF-estados 
para la formaciua de la 
Matrícula de subsidio y 
Keparliuneuto por ter
ritorial, con el aureolo 
del tanto por ciento pa
ra municipale!* y con ar* 
reglo á los últimos mo
delos, se hallan de venta 
en la imprenta y hbreria 
del “Diario de Cór doba, 
Letrados IS y 5au Fer
nando ¿4

t Uiacioues y citacio
nes par# loa quintos, se

expenden ea la imprê 
ta do este pariódieo.

LisUi.s de revista, dia- 
tribuci'in, ajuites, pa
peletas oe rancho y lis
tas de embarque, de 
venderánlosdts achos 
del * Diario de Gárd iba» 
^ etradrs 1ü y 1 y Saa 
Femanco 31

Pesas y medidas dekis** 
tenia lEótrlco-decimr', 
se venden en la íanL« 
pistería de C. Fernán* 
dez, Lefrados, M, tiór- 
doba.

Se veode usa colección coinpleli 
del « Boletín oficial» de esta provincia, 
que romprende los años desde 1855 
a ISSi, eceuaderoados hasía 1870, 
y compi la tanihiiD y encuadernada 
en cuatro lomos, la abace la de Ma
drid» de 1808. En la calle de Sille
ría núm. lo, darán razón.

Facturas de cupones 
con arreglo al ultimo 
modelo, se hallan de 
venta en la imprenta de 
este periódico san Fer
nando 4 y Letrados Ye.

ANU.NCIO.
Ea la Adminifltracion de testa

mentaria del Exemo. Sr. Duque de 
Mediuaoeii en la ciudai de Priego, 
so oyen ) rapoBidones à loa arrenda- 
mieutoudo las suerteb de tierra nu
meros 13 nombrada Z iburdilla, eita 
iu el Tarajal de Priego y con el xO 
la titulada Erilla, en el tóxmino de 
Fuente Tójar.

Lís perBouas que quieran int^re- 
Bsr<ie en dichos arriendes pueden 
enterarse del pliego de coadiciones 
que estará de manifiesto en referida 
Administración, sita en 1* Cárreta 
d 1 Aguila de esta ciudad, en la qae 
pueden hacer sua ofertas hísta da 
del presente mes.

Priego 11 da Diciembre de 1881. 
—El Administrador, Jacinto Villena.

GUM 
de los Jueces municipales eu materia 

criminal, por
D. Viceole Vieites y Pereiro, 

Juez de primera iusUncia.
K'la obra se vende en Barbastro, 

Coso núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden oirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompaúando su 
importe cu Ubrauzas ó sellos.

a 1# C utardia civil.
Eequt diarias, reci

bos de haber s y de 
presos, 83 hallan de veu- 
la ea ia iupren a, libre
ría y litograí’a del cUia- 
rio de Córdoba» estile 
de S. Fernando, nume
ro 34 y Letrados 19.
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Ministerio de Cultura 2024


